Nota aclaratoria SEXTA modificación Reglas de la SE
En relación con la Sexta modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el pasado 11 de abril de 2008, la cual hace referencia a varias de las disposiciones señaladas en el Decreto por el se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior (Decreto de Facilidades), publicado en el DOF el 31 de marzo del 2008, se informa lo siguiente:

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 6 de la Ley de Comercio Exterior, en el que se establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán de hacer públicos los anteproyectos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los días 12 de noviembre de 2007 y 13 de febrero de 2008, la Dirección General de Comercio Exterior subió al portal de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) la CUARTA y QUINTA modificaciones a las Reglas de la SE, respectivamente. Posteriormente, el 15 de febrero de 2008, se subió al citado portal el anteproyecto de SEXTA modificación.
A pesar de que el último anteproyecto presentado a la COFEMER fue la SEXTA modificación a las reglas, éste fue el primero en obtener la procedencia de la solicitud de exención de presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR), y toda vez que las disposiciones contenidas en el mismo se relacionaban directamente con lo establecido en el Decreto de Facilidades, se decidió que su publicación se realizara de inmediato, a efecto de no postergar su vigencia.

Lo anterior, derivado de lo manifestado por la COFEMER, en el sentido de que en caso de querer modificar el nombre del anteproyecto a “CUARTA” modificación, que era el número que correspondía, se debería de reiniciar el procedimiento de mejora regulatoria, lo que implicaba un retraso en su aplicación.

En lo que respecta a la “CUARTA” y “QUINTA” modificaciones a las reglas, su publicación se realizará en cuanto la citada Comisión emita los dictámenes correspondientes.

A efecto de que se consulten los anteproyectos antes mencionados, se dan a conocer las ligas correspondientes:
“CUARTA” modificación   http://www.apps.cofemer.gob.mx/cofemerapps/scd_expediente_3.asp?ID=03/1396/121107 “QUINTA” modificación           http://www.apps.cofemer.gob.mx/cofemerapps/scd_expediente_3.asp?ID=03/1437/130208 
“SEXTA” modificación            http://www.apps.cofemer.gob.mx/cofemerapps/scd_expediente_3.asp?ID=03/1438/150208
